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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman los artículos 4, 5 y 51 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Héctor Israel Castillo Olivares e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

05 de julio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de julio de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Contemplar que la protección y defensa que esta Ley encomienda a la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, tiene como objetivo prioritario procurar la accesibilidad y la 
inclusión de los intereses de los Usuarios. Propiciar entre los Usuarios una cultura adecuada, con accesibilidad e 

inclusiva del uso de las operaciones y servicios financieros 
 

 

 

 

 

No. Expediente: 0321-2CP2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4º.- La protección y defensa de los derechos e 
intereses de los Usuarios, estará a cargo de un organismo 

público descentralizado con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, denominado Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, con domicilio en el Distrito Federal. 
 

La protección y defensa que esta Ley encomienda a la 
Comisión Nacional, tiene como objetivo prioritario 

procurar la equidad en las relaciones entre los Usuarios y 
las Instituciones Financieras, otorgando a los primeros 

elementos para fortalecer la seguridad jurídica en las 
operaciones que realicen y en las relaciones que 

establezcan con las segundas. 
 

Artículo 5o. La Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrá 

como finalidad promover, asesorar, proteger y defender 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4, 5 Y 51 DE LA 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 4, párrafo 

segundo; 5 y 51 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 4o.- … 
 

 

 
 

 
 

La protección y defensa que esta Ley encomienda a la 
Comisión Nacional, tiene como objetivo prioritario 

procurar la accesibilidad y equidad en las relaciones 
entre los Usuarios y las Instituciones Financieras, 

otorgando a los primeros elementos para fortalecer la 
seguridad jurídica en las operaciones que realicen y en 

las relaciones que establezcan con las segundas. 
 

Artículo 5o. La Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros tendrá 

como finalidad promover, asesorar, proteger y defender 
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los derechos e intereses de los Usuarios frente a las 
Instituciones Financieras, arbitrar sus diferencias de 

manera imparcial y proveer a la equidad en las relaciones 
entre éstos, así como supervisar y regular de 

conformidad con lo previsto en las leyes relativas al 
sistema financiero, a las Instituciones Financieras, a fin  

de procurar la protección de los intereses de los Usuarios. 

 
 

La Comisión Nacional procurará el establecimiento de 
programas educativos, y de otra índole en materia de 

cultura financiera, para lo cual los elaborará y propondrá 
a las autoridades competentes. 

 
… 

 
Artículo 51.- Con objeto de crear y fomentar entre los 

Usuarios una cultura adecuada del uso de las operaciones 
y servicios financieros, la Comisión Nacional se encargará 

de difundir entre los mismos la información relativa a los 
distintos servicios que ofrecen las Instituciones 

Financieras, así como de los programas que se otorguen 

en beneficio de los Usuarios. 

los derechos e intereses de los Usuarios frente a las 
Instituciones Financieras, arbitrar sus diferencias de 

manera imparcial y proveer a la equidad en las relaciones 
entre éstos, así como supervisar y regular de 

conformidad con lo previsto en las leyes relativas al 
sistema financiero, a las Instituciones Financieras, a fin 

de procurar la accesibilidad, la inclusión y la 

protección de los intereses de los Usuarios. 
 

La Comisión Nacional garantizará el establecimiento de 
programas educativos, y de otra índole en materia de 

cultura e inclusión financiera para lo cual los elaborará 
y propondrá a las autoridades competentes. 

 
… 

 
Artículo 51.- Con objeto de crear y fomentar entre los 

Usuarios una cultura adecuada, con accesibilidad e 
inclusiva del uso de las operaciones y servicios 

financieros, la Comisión Nacional se encargará de difundir 
entre los mismos la información relativa a los distintos 

servicios que ofrecen las Instituciones Financieras, así 

como de los programas que se otorguen en beneficio de 
los Usuarios. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


